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Condena Noroña que Gálvez y Creel se aferren a puestos legislativos 

 

El aspirante a la candidatura presidencial por la alianza Morena-Partido Verde- PT, Gerardo Fernández 

Noroña condenó las actitudes de los aspirantes panistas a coordinadores por el Frente Amplio por 

México, Xóchitl Gálvez y Santiago Creel, por no solicitar licencia a sus cargos en el Senado y la Cámara 

de Diputados, respectivamente y los conminó nuevamente a obrar con ética política.  

Durante una conferencia de prensa en San Luis Potosí, consideró que Gálvez expresa su voracidad 

económica, dado que no le bastan más de mil 400 millones de pesos en contratos y los recursos que le 

aportan los potentados que apoyan su aspiración, sino además quiere seguir cobrando su dieta como 

senadora.  

En tanto, que Santiago Creel Miranda sigue ocupando la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, en la cual sólo por congruencia con su encargo no debería continuar, dado que se trata 

de la pluralidad representada en el órgano legislativo, y la está utilizando como aspirante panista.  

“Tal actitud no sólo es inadecuada, sino antiética, porque Creel está haciendo campaña para en el 

proceso prianista. Por los motivos expuestos” y Noroña remarcó su insistencia a que ambos soliciten 

licencia. 

https://mexico.quadratin.com.mx/condena-norona-que-galvez-y-creel-se-aferren-a-puestos-

legislativos/ 
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